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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

15725 ATLÁNTICA DE INFORMACIÓN E COMUNICACIÓN DE GALICIA,
S.A.

Por  acuerdo del  consejo  de administración  de Atlántica  de Información e
Comunicación  de  Galicia,  S.A.,  se  convoca  Junta  General  Ordinaria  que  se
celebrará, en el domicilio social, a las 12 horas del 20 de junio de 2011, en primera
convocatoria, y, en su caso, el 21 de junio de 2011, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance y
cuenta de perdidas y ganancias) e informe de gestión del ejercicio 2009.

Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio 2009.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance y
cuenta de perdidas y ganancias) e informe de gestión del ejercicio 2010.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del
resultado del ejercicio 2010.

Quinto.- Ruegos y preguntas.

Sexto.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión.

Desde el día de hoy, los accionistas podrán retirar gratuitamente, en el lugar de
celebración  de  la  junta,  toda  la  documentación  que  precisen  relativa  a  esta
convocatoria, según lo dispuesto en el art. 212 de la Ley de Sociedades Anónimas
y demás legislación aplicable.

Ames, 9 de mayo de 2011.- Presidenta del Consejo de Administración, Ana
Fernández.
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